
UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESOS A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, CHOCHOLÁ, YUCATÁN. O ""'.\n-_r.,

2012-2015. l ~.;-i i 1),'

Chocholá, Yucatán a 11 de octubre de 2013.
Depto. UMAIP.1 Ofie. No. 016/13
Asunto: Se Genera Información.

e.p.e Álvaro Enrique Traconis Flores.
Consejo Presidente del Instituto Estatal
de Acceso a la Información Pública.
Presente:

Copia certificada de los siguientes contratos:
Contrato numero FIMS-2012-IBOO, denominado SUMISTRO
Y COLOCACiÓN DE SEÑALAMIENTOS DE TRANSITO EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ,
YUCATÁN, con una inversión total de $ 203,436.80,
adjudicado a la empresa COMERCIALlZADORA y
DESARROLLADORA EMPRESARIAL S.A DE C.V.
Contrato número CHOCHOLA.12~15/R~3/01, denominado
CONSTRUCCiÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPID DE CHOCHOLÁ, DEL
ESTADO DE YUCATÁN, con una inversión total de $
321,551, adjudicado a la empresa PROYECTE
CONSULTORES Y CONSTRUCCiÓN S.A DE C.V.
Contrato número CHOCHOLA~APAZU~001~2013,
denominado CONSTRUCCiÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN
DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE
CHOCHOLÁ YUCATÁN, con una inversión tolal de $
753,252.25, adjudicado a la empresa DISEÑOS EXACTOS
S.A. DE C.V.
Contrato numero CHOCHOLA-FOPEDEP-002-2013,
denominado RECONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO EN
CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLÁ, con una inversión total de $997,519.82,
adjudicado a la empresa ING. BERNARDO MEX COCOM.
Contrato numero CHOCHOLA-FISM-003-2013, denominado
ONSTRUCCIÓN DE DRENAJE PLUVIAL EN LAS
AL LES 25 X 18 Y 20; 16 X 23 Y 25; 21 X 10 Y 12 DE LA

LOCALIDAD DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN, con una
inverslón total de $199,676.27 adjudicado a la empresa
DISENOS EXACTOS S.A. DE C.V.

rr:' .....•'~lA DE
-o,:. ':'3

At'n.
Licda. Bonnie Azarcoya Marcin.
Directora de Verificación y vigilancia.

Revisor-Visitador.

En cumplimiento a la obligación de trasparencia y difusión de la información pública
municipal, de mantener actualizado el sitio de internet que ha sido destinado al municipio, así como
el trimestre comprendido por los meses de agosto a octubre del año dos mil trece, esta Unidad
Municipal de Accesos a la Información Publica (UMAIP), con la información proporcionada
mediante oficio de contestación de fecha 09 del mes de octubre del año en curso, suscrito por el
Gral. Ing_ Gílberto Andrés Medina Paredes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de
Chocholá, Yucatán, mismo que se adjunta al presente; con fundamento en el articulo 9 de la Ley
de Acceso a la Información Publica para el estado y Jos Municipios de Yucatán, se procede a
elaborar el siguiente documento:

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN,
2012-2015, MONTOS Y EMPRESA A QUIEN LE FUERON ASIGNADOS

,F T OC!

1 6 oeT 2013

&'-1"7 rec\.. __ 5-
I J '",o 6L I
2: L_L- d'_.~~'v •• A~..&14dJ hry,,!,

I Articulo 9 Fr_acción XV de la Ley de
Acceso a/la Información Publica
para el Estado y los Municipios de
Yucatán

. Sin más por el momento y por la atención que se le brinde a la presente, le enviamos un
cordlal5allJdO



Municipio.de: CHOGHOLA, YUCATÁN
L '..

Contrato: No. CHOCHOLA12-15/R-3/0'1 " ..

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y
GUARNICIONES EN LA LOCAdoAD y MUN'ICIPrO DE
CHQCHOLA, DEL ESTADO DE YUCATAN
Ubicación: DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD

Contrato de obra 'pública con base en precios unitariOS y tiempo determinado Que cetebran por una parte el
MunicipiO de "CHOCHOLA«, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autOridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este ~cio por su PreSidente Municipal "ING. GILBERTO MEDINA
PAREDES" y el Secretario Municipal. "ING. ISIDRO ISMAEL QUINTAL QUINTAL - cargos Que por ser publicas no.
es necesario_¡;lcreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicipIO" y por la otra parte:
'PROYECTE CONSULTORES & CONSTRUCCION S.A. DE C.V." al Que se denominara «El Contratista",
representado (al por "LIC. ROSALBA VIVIANA MARTrNEZ GALUE" en su caracter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de
conformidad con las declaraciones y clausulas sigUientes:

DeclaraCiones

L. El "MunicipIO" declara que:

1.1. ,\; PresiLl,:ni, ,'Vlurl,upal. como '''8,,''10 "'Iecu,,,'o' (JúlJ\lC'J el,"1A:-'llillatnICnto, I~ cOllesDonde' Suscnblr
Cl!nJI""a.11~nle CIl" .,: Seclr'liJl'O M'Jn"~';J,.i: ~ L' """I:-,t,,o" po, iKuordo del Ayunlal¡-,'cnw. lOOO" lo,," <lclos y
CO'¡~:8lc.:"n,:,c('c;"" !e'5 :)':;'':' ':;1dCl;8mp2i\c Cle';0" 'll;gOCICJSadnllll,sl, atlvos y la ef'eal prestacIón de los servICIos
p0t>IIC('S,

:t - ''''i'~'l:>.--.-J ~I'{~""'~\\E ;'~r-'~-\~¡¡

~~
'1. AYeNTAW,mO

SECRETARIO
MUN1C1PAl
1012.2015

:HOCHOLA.
'{UCATAN.

H, AYUHTAM[HTI
ECRE! ARIO

MUNICIPAL
2012.2015

HOCHOLA,
YUCA TAN.

1.2 .. Que el CaSIO total de los trabajOS sera financiado con recursos provenientes de:

2 .. "El Contratista" declara que:

~

~AruIlTA
/NDI
N/CI

.2,
C DCHa
rUCArA,

V
r-J

i•20

(j'7
<j1.5." Sera exclusivamente responsable de:

a).- DeSignar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b~.- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

11,. Ir:vi,aci61l arres personDS, Gamo mínimo.

aJ_' DEL RAMO GENERAL 33,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de esle contrato en el Palacio Municipal de "CHOCHOLA" silo en calle
No. 107 X 21 y 21A Centro de este Municipio.

Fondo para la Infraesfructura social muriicipal

2.2.- Que su registro 18deral de contribuyentes es 'PD'l100817 486".

2.1.. Acredita su existencia con la escrilura constitutiva no. 260 fechada el día, 17 de AGOSTO de 2010
otorgada ante la fe del notario públiCO No, 7 con oficinas en la localidad Mérida, Yucatan, inscrita en el Registro
Púolico de la Propiedild y de ComerCIO baJOel No. 50724-1 y su representante acredita su personalidad como
"Administrador Unico", según eltes\lmonio de la escfllura pública No. 260 de recha, 17 de AGOSTO de 2010
otorgada ante la re del nolario publico No. 7 manifestandO, bajo proteSta de decir verdad, Que las facultades no
le han sido modl~cadas ni revocadas en forma alguna.

2.3.' Tiene su domiCilio en el prediO marcado con el número 97 de la calle 18A X 13A COL. ITZIMNA de la
localidad y muniCIpIO de Mérida. Estado de Yucatan;

/ "

2.4 .. Tiene capaCidad juridlca para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de la
organizaCión y elemenlOS sufiCIentes para obligarse a ia ejecución de los trabajos relatiVOS a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamento el cOnlenido y los requisitos Que establecen la L'2:.'de Obras Públicas y ServiCIO:'.
~eI8c'OI;;;(los c;)" 13U,<,mas \' Sl, Reglilment:J, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas. asf
como las norm<JS de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaCiones de la obra, el programa
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"Municipio de: CHOCHOLA,YUCArÁN

Coritrato: No. CHOCHOLA12-15jR-3/01

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQÚETAS Y
GUARNICIONES EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLA, DEL ESTADO DE YUCATAN
Ubicación: DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD

de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan .195
precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la Obra objeto de este contrato a rin de considerar todos los
factores Que interVienen en su ejecución:

~,7,-Ba)ü de'¡)fOI8sta de (lec" '/cr:j<lcl""'P,,"s:;;:nen,,-; m.3rl,f,eStCl Que 'lO 50 encuenlJa "':1 nInguno de los
SLJpues,os p'e',."5toJs '-"~ los ,'l:1'CllIO~'51 Lej' de übras PlJhl'cas j' SE'P..,C'OSRiOlaclonados'conlas Mismas; 51 de
la Le)' (I,~ Or;:a 1'(o1¡1I{;.'1 r 5,-"',':CIOS C,)J",'<'\O~'-U [Sl¡o¡dG {I", ','l".e"-,Il !' el 9,1 (!;:' l." l.,,)' 6~ GO.')lerno de los
¡"'¡ullicl!JI'l$ drel Es:aUD De; '1".,<:;,1\01'1.

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a que se re~eren los numerales de la
declaraCIón de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.' Ambas partes declaran:

" .:..:

('~$P~\
~~~I"~ ...~'-'~, AYUir AMIEiTO
SECRHAR:n

. MUNICIPAL
2012,2015

, CHOCHOLA,
rUCATAN,

...'

, AlUir AM~NlO
SECRETARIO
MUNICIPAL
2012,2015
CHOCHOLA,
YUCATAN,

'~'

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenidO de los capitulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en ~igor;

3.2 .. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H,
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de-Ia Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
a~ances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitacora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municip,o" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos

--~. objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir mstrucciones y
debiendo permanecer en la residenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

al,- La hojas Originales y sus cop'as deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b¡,. Debera de contar con un onginal para "'El Municip,o" y dos copias. una para "El Contratislél" y otra para la
super~isión de la obra:

cj .. Las copias deben sor desprendiblos. no así las origmales. y

cj .. El contenido de cada nota debera precisar, según las circunstanCias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, SOlución. prevención. consecuencia económica, responsabJIJdad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota Que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "'El MunicipiO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
MuniCIpIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de constrUCCión, especificaciones de
obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en: "CONSTRUCCIQN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES" en la
IOc,alidad de CHOCHOLA y mun,cipio de CHOCHOLA.

Segunda." Monto del contrato," El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 217,168,25 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS CON 25/100 M.N.)
mas la cantidad de $ 44,346.92 (CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUAREN)'A y SEIS PESOS CON
92/100 M.N.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agrc:gadO hacen un lota! de $
321,515.17 (TRESCIENTOS VEINTlUN MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 17/100 M.N.)

Tercera," Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de 105 trabajOS objeto de este c,ontralO será de "30' días
naturales por lo que "El Contratista'" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "12" del mes de
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bi. ~II ~l SUlJl"::"lC' J0 '-pJ8 51"1;';1' C:ll'C,(:nC'éiS i€:'::"'Cc'S ü "U'Ti'~'FC<1'3.,)U'" no 11tJ"dan s.:, élUW"ii-lC.'\S ,leNro O~
Clct\C pl!'!~o. (';;;.35 S~, ,e301,."',,n ~, ''lCO' v:¡'é"¡J'1 ,~;' :" ,,19,1"[;i1lG "Stlf1h3L,C':'.

Las GstllnaClo,,~s (le los ,r¿;llaJos BJecLJt"dos se íüm'~-,Iarán con una periodicidad no mayor de un mes. en las
fechas que "El MuniCipio" determine. que se pagarán una vez sallsfechos los requisitos cstablecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a velnle dlas naturales. contados él partir de la fecha en que hayan sido
aulorlzadas por la resid¡;nCla de obra de "El MuniCipio", fecha que se halá constar en la bitácora y en las
propias estimaciones: para lal efecto:

aj .. "EI Contra lista" deberá entregar a la reSidencia de obra de "El Municipio" la es[im<Jción acampanada de la
\JX, Hy,c,n(,:>C,0" "lLF'~,l~, '~'-"'.C:,;,1:1:<'.é)o'IC~,' (resumen de estimaCión. números generadores, notas de bitacora.
reporte fotogra/ICO. Croquis, conlroles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los
importes correspondientes a cada eSlimaClón' ~:('n¡r,:; ::'~ i0~ s,o.:, .' ;;~, :'•.'''il',S siguienl¡;s a la fecha de corte: la
residencia de Obra de "El Municipio", par8 realizar la reVisión y automación lotal de las estimaCIones, contará
con un plazo :",0 ,\1<;'.0: ,;¡ ':'(1 :l'';¡~ ',,-¡'.I,r¡; ,~, s :;U'';'1l''c" ;'3nSCL.I'"j;, 01';n,:>:'131<,. ',1 .'5l".''''t.I~I' se (!,;¡¡i ~0i
aUlG'I?"'.,,

"NOVIEMBRE" del ano "2012" y a conclUIrlas a mas tardar el dla "11" del mes de "DICIEMBRE" del ano "2012"
de conformidad con el programa de abla que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad deis/tia de la obra.- "EI Municipio" se obliga a tener la disponibIlidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de esle contrato proviamente a la fecha de inicio de 105trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contra lo.

La amortizaCIón de este anlicipo debera efecluarse proporCionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liqUIdar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al lermlf10 del ejerciCIO prcsupuestal no se haya amorllzado el anticipo en
SU totalidad el saldo correspondIente deberá ser devuelto por "El Contrallsta" a la Tesorerla del MunicipIO
medianle cheque certificado o de caja, en 1.13If1tellgencia de que si el saldo no amortIzado del anticipo no es
devu¡;lto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejerciCIO presupuestal se hará
efectiva la fIanza que "El Conlratista'" debera presentar para garantl7.ar la correcla lI1versión del anticipo y su
tOlal amortización o la devolUCión del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratisla" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objelo del presente contralo, por las cantidades que resulten de aplicar 105precios
unitarios a las cantIdades de trabajo efeclivamente ejeculadas.

las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se consideran como aceptación de 105 lrabajos ya que "El
MUrlicip,o" se reserva e~presamente el derecho de reclamar por trabajos faltanles o mal ejeCulados o por
pagos indebidos,

Municipio de: CHOCHOLA,YUCATÁN

Contrato: No. CHOCHOLA12-15/R-3/01

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y
GUAI~NICIONES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLA, DEL ESTADODE YUCATAN
Ubicación: DIVERSASCALLES DE LA LOCALIDAD

QUinta,. Antlcipos.- "[1 MUI11C1P'O'0'_0111;8,aun (JO 'O{,) treinta por cielllo del costo global presupuestada en el
pr€s,-"nle conllalo para que "El Contr"ll$t,," rcalice en el SitiO de los tr<)b<ljos la construcción de sus ofiCinas,
almacenes, bod",gas C lI1slalaClones j. CP su c,-"so. el :raslado é'~r;)aquinana)' equ,po O¡; construcc,ón aSI
como el 1I1ICIOele los l:¿'baJos. la c('.mpr3 de 1~laterlc,lfS ,le COllstIUC'~lór',. la adqUISICión de equIpo
u€rmanenter.1ünle el1 su caso~' demás lI1sumos. Que impnrl:l'" l"iullidml de "8J,ISO ..HI" (Oel.IEN1' ••\ y
Tr~ES i\IlL CIEi"TO CJ.'1[;t:E:'\TA PESOS COi\' 48flOU ,\1.1'1.) mas 1;1eanlidll(l de S "J),J04.07" (TllECE
i\'IIL TIlESCI£,'1'OS ClI,\THO PESOS CO'" 07/100 ,'l.,',.) que corrcsJlondc al im]lOI.lc del impucsto Id
"'ll"r llgrcgmlo bllCicllIlo un t<Jllll de S "'lIí,.J54.55", (.\'O\'Ei\'TA Y SEIS l'lIL ClIATHOCIENTOS
CI"'CI:E:\"TA y OI..\1'RO PESOS CO,\" 5511O(f,\U\'.)

Si "El Contrallsta- estuviere inconforme con las eStimaCiOneS, tendrá un plazo de 10 (diel) dias hábiles, a parlir
de la fecha en que se haya formulado la eSlimación para hacer por escrito la reclamaCión, Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efeclú¡:¡ reclamación alguna. se considen,ra Que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ullerior reclamación,

cJ.. El lugar de oago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratlsla" haya recibido pagos en e~ceso. esle deberá relF1tegrar
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Séptima.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garanli,ar la correcta inverSión del anticipo, "El Contratista.'
dentro de los 10 (DIEZ) días naturales Siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
MuniCipio.' la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autOrizada y comprobada solvencia, a favor de '.El Municipio"

Municipio de: CHOCHOLA, YUCATÁN

Contrato: No. CHOCHOLA12-15¡R-3¡Ol

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQUETAS y
GUARNICIONES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHO LA, DEL ESTADO DE YUCATAN
Ubicación: DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD

H,AYlJ~n.•;;::~iJO
SECRET!',P.!O .,/~~.~::;:.;_
MU'fiClpr t ~ ~-.P1:})ii~:t'.

", j~~ t. ';"1".")'"11
2012. 2815 >~WD.:*~~'
f'~:lí'HC'A "*..-~:~'1'"!;2:¡",n,,, _, ",-:-.'-""''¡:'

las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la YI¡~,. 1AN "'---":~'<l~'
establecida por el Código Fiscal de la Federaciól"l, como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de .1ft .• H.AWNT,iMifi{
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días SECRET ;:¡Hj¡
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición MUNICi?;\i
de "El MuniCIpIO'. 2012 . 28 '1::,

CHOCH01A
YUCATPN,

Esta fianza SubSistirá hasta la total amortización del antiCIpo otorgado, en cuyo caso, .,El MuniClplO- lo notificará
por escrito a la institución a¡iam.adora para su cancelaclón_

Octava.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratlsta-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento
de todas y cada una de las obligaCIOnes derivadas del contrato, deberá presentar a "El MunlcipiO-, dentro de
los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista'. hubiese recibido la
adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (di€" por ciento) del importe total del contrato otorgada
por InstituCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El MunicipIO' ..

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista.' no entregue la póliw en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a "todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

bj ..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los trabajOS a Que se refiere la
fianza, Q eXista espera, su vigenCia quedará automát,camente prorrogada en concordanCia con dicha prorroga o
espera:

ej,. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOS malCria del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federai de Fianzas en vigor.

•

Esta garantía Subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere inCUrrido "El Contratista", en los términos sei'ialados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MuniCIpIO".

,C

""'~•.
I'IA:;~,~
~, 'IUH1'M

SIOEI
Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no UNICI'
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, 2 _
que será promovida por' El Municipio', a soliCitud eSCilla de 'El Contratista' la que se debera acampanar .~1"'''~201, ~
de la documenta clan comprobatOria necesaria dentro de un plaw que no excedera de 20 (veinte) d,as hablles "'(,i~~~ CHOCH
SigUientes a la fecha de publlcacl~n de los rGlatlvos de precIos aplicables al ajuste de costos Que s.e soliCite. "El,! , _~~ VUCAl
MUI1lCIPIO dentro de los velnle dlas h<Jblles $,glJlenles resolvera sobre la procedenCia de la petlClon ,;, ,:.~,,~ JI
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J'."""'~'\Municipio de: CHOCHOLA, YUCATÁN :J .1' El

Contrato: No. CHOCHOLA12.15/R.3/01 ~. - V
Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y fl.AYUNTAMIENTO \1•••••••• ~

GUARNICIONES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE S£CRETARlnf:
CHOCHOLA, DEL ESTADO DE YUCATAN MUmCIPAlf ~
Ubicación; DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD 2012 It..lil 9:J

, CNO H~'Il5;,; •••••.••..
8)' Se calcularan a p;;l1111de la fecha oe 'I~CIClr::'n:o e d('crC'~12nIOen les :;{'0;[05eie los Irlsurnos. respecto ~fJCA ", 'M. AYUNTAMIENTO
los ,rab3Jos ~endlentcS (Je eJCClJtal o en caso rle C.'15tll atraso no ,nll)utable al contratista, res;:¡ecto él la \ .•• SECRETAR
reprogramae,on qlH:~se hubiere COnv8111(IO, 10
Cuando el atraso sea IIT,pulabl;o al con!,allS[él. moccdcra el 8)U51C,j.] costos 8,\clus"am':'nl(O ~af,J les trabajos MUNICIPAL
pendientes de eJecut.al' 2012 . 2015
PZH" efectos ce :8 I'eYls'Ó:l , <'lJIISte d.;, 1:),:,cestos, !¡; feci18 de 01'1",[';1(1(' lo~; precIos 5el<1 la del aClé) de CHOCHOlA.
preSl'''ta<::IO'', y apcrtula do P'OPOSICI(Jrles. VUCATf¡N,

1,)" Los IncremenL05 o decrementos en el costo de loS Ir.sumos. serall calculados con base 1011el índice
i~aclonal de PI eCIQS,,1COIlSIIl1.idol que dc-túrrnme el B"nco de Mé.~ico;
Cu"ndo los ind,ces que ,L'qlllel'B 'El contratl'Sla i' --F.,l'vlu"'Cl¡lIO . nc se encue:1Lren dC11t,Ode la pulllicados po,
el B"nco d':l Mó"ca: "1;:1MunlCtpIO" p,occ;J<:<r<'la calcularlo:> COnrOlll1iCél los precIOs que Ilwestlgue, lItil,zando tos
l,n'O?-:11lo2'1t05y lllur)('IOloi,',a que e'.:p,d¿¡lO'.-null'f:,(Jd".

'~'. los 0'e:,0" O"~lnallnCI~I-2 PflCLflc!05 ''='' ,~; ~'J'.\fa\(>. ¡1'3,,","',eG0'¿¡" ndc'ló 1,'1é[o'".,"'ac,ón ele IIl.s t""t'<'.IOS, El
'-'JUS!C';[; ;;;pw:¡1,i,,, ',-.~.,;QSio!' Cli'CCl05 ,-::ms,c:vcl;VJc c')""I",,,\,,;> 'OS ,x,rc.;,n,<i)('S de !,)s '11c1"eclQSy 1" 1J1I1ldad
o: Iglnales (J! ,rante 1O,;Oel ~J'"'CiC'O (le. C:::H~L:;:n;):

d) ..La formalización del ajuste de costo deberá efectlJarse mediante oficio de resolUCión Que acuerde el
aumento o redUCCión corrC'Spondiente, por lo Que no se reqUiere conveniO alguno.

Décima." Recepción de tos trabajos." "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Que
sean terminados en su totatidad. si los mi.smos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tat efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" ta conclusión de los trabajOS adjuntando
et finiquito de obra (concentrado de estimaClones);1 Municipio" veClficará dentro oe cinco ¡lías hábiles
siguientcs. la conclus,on (]2 105Insn.O~ ",n ¡os tG"m:~os de cor1L:at~),Al flllal'!.al la velif,cacón. 0rl un pl<.-lZOcte
dlfO, dlas 11áb"es El i<.ll1lllClfJlO :)rcc::clc'¿ él su reccpc,ó'i f:~IC<¡. mediante el le','antamiento del acta
~orresfJDn(he'~te. Transcur;'lcJo (heho pla~o. Sl~, qUG ocurra lO ai1l~'nor se I()ncrall por aceplacos los trabajOS.
l)eJo 1" rC',,;poll,,;al1il,dao de "el ,."IUt)'Clp'O'.

tndependlentemenle de lo antenor, "El MUnlclp,O" efectuará recepCiones parciales de trabajos en tos casos que
a contmuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan tos requiSitos Que se señatan:

aJ.- Cuando "[] Munic,plo" determine suspender los lrabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pacLado se Cubrirá a
"El Contratlsta- el importe de tos trabajOS eJeculados.

bj .. Cuando sin eSlar terminada la tolalldad de los trabajOS y a jUicio de "Et MunicipiO" existan trabajOS
terminados y estos sean identlf,cablcs y susceptibles de utilizarse, podrá 8fectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parciat correspondiente.

cl." Cuando dc comun acuerdo "El Municipio- y "El Contratista" convengan en dar por te,minado
anticipadamente el conlrato. Los trabajos que se reciban se liqUidarán en la Forma Que las partes convengan
conforme lo establecido en eSle contra 10

dl. Cuando "El Mun'clpio" reSCll1da et contrato en los lérmlnos de la cláusula décima sexta, la recepción parClat
quedara a JUICIOde "El MunicipIO" qUien liqu,dará el importe de los trabajOS que decida recibir.

ej.' Cuando ta autOridad Judicial decta,e reSCindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolUCión judicial.

En todos tos casos de recepción parciat, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibi, los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábites contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "Et MunicipIO",
levantando et acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

SI al recib,rse tos trabajos y efactuars8 la estimación a que S8 rcfi8ro 01 párrafo antenor eXistieren
responsabitidades debidamente comprobadas. para con "El MUnlc'plo" y a cargo de "El Contratista-, el Importe
del costo de las mismas se deducirá de tas cantidades pendlenles de cubnrse por trabajos ejecutados y SI
estos no fueran suficientes. se haran efectivas las garantias alargadas por "El Contratista".
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Municipio de: CHOCHOLA, YUCATÁN

Contrato: No. CHOCHOLA12-15jR-3jOl

Nombre de la Obra: CONSTRUCCJON DE BANQUETAS Y
GUARNICIONES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLA, DEL ESTADO DE YUCATAN
Ubicación: DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD

Décima primera.- Supen¡isión de los trabajos.- "EI MUnicipio". a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el dereCho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista". por escnto. las instrUCCiones que estIme pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modifIcaciones que. en su caso. ordene -El Municipio".

Es facultad de "El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sItio de estos o en los lugares de adquisición o
fabrrcación.
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"El Contratista"' deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de Ii) vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El MUniCipio"' para la ejecuCión de sus trabajos.

Si "'El Contratlsta- realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajOS excedenles, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por etlos,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesariOS a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permiSOS, licenCias y demás autorizaCiones que se reqUieran para la ejecUCión de los trabajos objeto de este
contrato.

Por su parte, "EI Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar
de lOSmiSmOS, por lodo el tiempo que dure su eJeCUCIón. a un representante, quien deberá acreditar cédula
profeSional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas
y las especificaciones y estar facultado para ejecular los trabajos Objeto del contrato, así como para aceptar u
objelar, denlro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liqUidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", qUien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bltácor¡;) correspondiente así como ta firma de dicho representante.

DéCima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contra llsta- será el ÚniCO responsable de la
ejecuCión de los trabaJOS. Cuando estos no se hayan reallwdo de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a ías órdenes de "El MuniciplO- dadas por escniO, éste ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos qu(' hará por su cuenta "El
ContratIsta" Sin que tenga derecho a relrlbUClón adiCional alguna por ello. En este caso "El MuniCipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspenSión total o parcial de los trabajOS contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto s('a motivo para ampliar ('1 plazo señalado para la terminaCión de los
Ira bajos objeto de este contrato.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contr¡¡tista" con sus trabajadores.- "El Contratista-, como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente contrato, será el único responsable de
las obligaciones derlvad"s de las disPoslúones legales y demás ordenamientos en materia de Irabajo y de
segundad social. "'El Contratista'" convlone por lo mismo, en responder de todas las reclamaCiones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "'El MuniCIp,o" en relaCión con lOStrabajos del contrato y
se obliga a rembolsar a "El MuniCipiO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

En cualqUier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, "El Municipio" podré solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna ios reqUisitos set'ialados.

"El Contratista" será responsable de los danos y perjUICios que cause a "El MuniCipiO" o a terceras personas
con mOllvo de la ejecución de los trabaJOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobsen¡ancla de
las instrucciones dadas por escrito por "£1 MuniCIp,o" o por VIolaCión a las leyes y reglamenlos aplicables.

DéCima cuarta.- SanCiones por Incumplimiento del programa.- "El MUnicip,o" tendrá la facultad de verificar si
las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratlsta- de acuerdo al programa aprobado
pilra lO cual "El Municipio- comparará semanalmente cl avance de las obras. SI como Consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que deb,ó realizarse. "El Municipio" sancionará a "El
Contratista- en los sigUIentes términos:

a). Relener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmenle
ejecutados y el importe de los que debieron scr realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
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Si "EI MuniCIpIO" opta por la reSCISión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjUIcios una pena convenCional Que podrá ser hasta por el monlO de las garantías otorgadas.

En caso de IIlcumplimiento o Violación por parte de "El Contratista' a cualqUiera de las obligaciones Que se
estipulan en el presenle contrato y sus ane~os. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravenCión a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en Is Ley de Obra Publica y
Servicios RelaCionadas con las Mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contralo y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se ser'lala en la cláusula déCima séptima.

Página 7 de 10

DéCima séptima.- Procedimientos de rescisión .. Si "El MunIcipiO" conSidera que "El Contratista"' ha Incurrtdo en
algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista'" el IIlcumpllmiento por escrilo a íin de que
éste. ,-.-, l,n P'i;,-D :IC lk,"'~" :!í,o,,.,n¿""".~; ,¡Jl'll,OI ..,1 '('SP<-'C¡, ',-- (iC,( " ';,U ',wredH;; ~ol-"",',gi:l ) ~¡J(.,"I'J las

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EI Contratista'" y al respecto aceptan Que cuando "EI MunicipiO"
sea el que determine reseindlrlo, dicha reSCISión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judiCial, bastando para ello Que S8 cumpla el procedimiento Que se establece en la cláusula décima séptima: en
tanto Que si es "El Contratista" QUien deCide rescindirlo, será necessrio que acuda ante la autOridad judiCial y
obtenga la declaración correspondiente.

En caso de suspenSión defíniLiva de los trabajOS "EI MuniCipiO" podrá dar por terminado antiCipadamente el
contrato, por causas justificadas o de IIlterés general. ajustándose las partes a lo estableCido en la cláusula
décima S8~la y se harán los ajustes o rlOlIltegros correspondientes a lOSantiCIpoS entregados así como, en su
caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

En caso de que -El MunicipIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista'" una ssnción
consistente en un porcentsje del vslor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el monto
de las garantías otorgadas, en los términOs de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento en vigor.

Independientemente de la aplicaCión de las penas convcnClonales señaladas anteriormente. '"El MuniClpio-
podrá optar entre eXigir el cumphmlCnto d81 contrato o la reSCISión del mismo.

Oécima Quinta.' SuspenSión de los trabajos .. "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratisla" con diez
días hábiles de antiCipaCión. tiene la facultad de suspender total o parcialmenle las obras contratadas en
cualqUier estado en Que se encuentren, por caus<Js Justificadas o de 1Il1erés general, sin Que ello Implique la
terminaCión deflllitiva del contrsto, reanudándose las obras al cesar las causas Que motivaron la suspenSión.

Para determil1<Jr la aplicaCión de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito O fuerza mayor o por cualqUier otra causs que. a JUICIOde "'El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista'"

Las c<Jntidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos ejecutados aplicando. si hay
lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrsto y la terminación de las obrss
objeto de este contrato,

desde la fecha en Que se presente el atraso haSla IS reviSión, por lo tanto mensuslmente se hará [a retensión o
devolución que corresponda a fin d8 que la reten?iÓn total sea la proced8nte;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de alraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convr;m;lonal por el retraso en el cumplimiento de las obligacIOnes a
cargo de "El Contralista"

Municipio de: CHOCHOLA,YUCATÁN

Contrato: No. CHOCHOLA12.15jR.3jOl

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y
GUARNICIONES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLA,DEL ESTADODE YUCATAN
Ubicación: DIVERSASCALLES DE LA LOCALIDAD

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso d8 que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha sei'ialada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
Igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se h<JY<Jnrealizado en la fecha de terminaCión
sei'ialada en el progr<Jm¡:¡ multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de lerminaclón
programada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio'
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bJ.. Si para estos trabajos no existieren conceptos y preCIOSunitariOS en el COnlrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
estableCidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con li) intervenCión de "El Contratista y éste
estará obligado a ejeCUlar lOStrabajOS conforme a tales precios.

aj.- Si existen conceptos y precios unitariOS estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. '"El Municipio" estara facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

1" TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:

clj .. SI no fuera POSible determinar lOSnuevos precIos unitarios en la forma estableCida en los incisos al. b),' e),
"El Contratista"' a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
conSideración los nuevos precios unitanos acampanados de sus respCCllvoS análisis an la inteligencia de que.
para la fijación de estos preCIOS,deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segUido para la determinación de
los preCIOSunitariOS establecidos en el contrato. debiendO resolver "'El MuniCipiO"' lO conducente en un plazo no
mayor de 15 Iqulnce) días naturales, Si ambas parles llegaren a un acuerdo respecto a los preCIOS unitarios a
que se refiere este inCISO, '"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajOS extraordinarios conforme a dichos
precios unitariOS.

ej.- Si no fuera posible determinar los nuevos preCIOSUnitarios en la forma estableCida en los inCISOSal y b}, "El
MunicipIO" aplicará los precios unitaflOS contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular
lOS nuevos precios tomará en cuenta lOS elementos Que Sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"' estará obligado a ejeCular los trabajos conforme los nuevos
precios.

ej.- En el caso de Que "El Contratista"' no presente oportunamente la propOSICiÓnde precios a que se refiere el
inciso d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a lOS citados precios. "El MUniCIpIO" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitariOS analizados por
observaCión dlfCcta. en los términOS correspondientes de la Ley de Obras Publicas y SerVicios Relacionadas con
las Mismas y su Reglamento, en vigor. prevIo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo.
equIpo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos,
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-El Corllratlsta" estara obligado a deVOlver a "El MuniCIpIO". en un pla7.0 de cinco días hábiles, contados a partir
de la notificación de la resolUCión que determino la reSCiSiÓn del contrato. toda la documentaCión que se le
hub,ere entregado para la realizac,ón de los trabajOS,

Una vez notificada por "El Municip,o" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días habiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

En caso de rescisión del contralo por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El MunicipIO" se abSlendrá de cubrir 01 ImporLe do los trabajos ejecutados Sin liquidar, hasta Que
se otorgue el finiquito Que proceda: lo Que deberá efectuarse dentro de los treinla días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a (In de proceder a hacer efeCllvas las garantías. En el finiquilo
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecular y Que se encuenlren atrasados conforme al
programa: así como, lo relatiVO a la recuperaCión de los materiales y equipos. Que en SU caso hayan sido
entregados.

Cuando se dot":,,nmc; le< slIspens,n" C'- 1')5 :,a~)cjJ('~ (' S( 18S'::";(.IO",1 :onlr2.1C :)~I causas Imputables a "El
Municipio" éste pagará 105 trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Municipio de: CHOCHOLA,YUCATÁN

Contrato: No. CHOCHOLA12-15jR-3jOl

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y
GUARNICIONES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLA, DEL ESTADO DE YUCATAN
Ubicación: DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD

l:r\l('8<35 (I\le asuma penlncntcs, Transcurrido dicho pla7.0, se resolverá considerando los argumentos y pruebas
que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo
seiialado anteriormente, debera estar fundada y' mollvada, y a su vez notif,carse a "El Contratista" en su
domicilio fiscal o en la direCCión electrónica, Que para el efeClo se haya previsto.

Décima octava.- Trabajos exlraordinari6s.- Cuando a juicio de '"El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordlnanos Que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el

"' 'programa, se procederá de la siguiente forma:
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Municipio de: CHOCHOLA,YUCATÁN

Contrato: No. CHOCHOLA12-15/R-3jOl

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y
GUARNICIONES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHOCHOLA, DEL ESTADO DE YUCATAN
Ubicación: DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contra lista",

Además. con el fin de Que "El MunicipiO" pueda verirlcar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparara y someLerá a la aprobación de aquellos planos y programas de
ejeCUCión respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su IniCiaCiÓn, debera ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "EI MUniCIpIo" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municiplo"dara a "EI Contratista'" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especlficaclonos y los precIos unitarios qvodarán incorporados al presente contrato para todos
sus efectos,

2.' Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municip'o" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinariOS por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realiZarlos en forma directa.

3.' TrabajOSextraordinariOS por tercera persona:

S, "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio.

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a '"El Contratista" le fuere ImpOSible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su SOliCitud, '"El MuniCipiO. resOlverá eo un plazo no mayor de 30 Itminta) días naturales sobre la
justificaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya sOlicitado "El Contratista" o ta
que "El Municip,o" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes .

SI se presentasen causas que impidan la terminación de tos trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran Imputables a "El Contralista", éstc podrá solicitar, tambien, una prorroga pero scrá optativo para "El
MuniCipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "Et Municipio" deCidirá SI procede a Imponer a "'El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso deo negarla. podrá exigir a "El Contratista"' el
cumpllmicnto del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos queden
conclUidOSoportunamente o bien procederá a reSCindir el contra 10.

En cualquier caso dc ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinCO por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto ClulOrizaco y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicllas "El MunicipiO" podrá modificar los contratos bajo la base
de precIos Unltaflos y mt\tos ,"'1 la O.X'," :,;1r,~s[)cn(¡,(.r1lC: medianle convenios siempre y cuando sean
'~C'''SI(h;',,(j()~ ,-,~rJ(J";i) <) SC'O¡-;;o,!é""t''':':: , ''', rcbasen el veintiCinco por ciento del 1l10,HOo del '-Jla1.0
(l'I¿;W,ell'1'2'IlCpactado n Implique vanación substancial al proyecto onginal ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaCiones exceden '.'.,' '~s:,~P')'O:,. ," '1' :;,"c :,e) .a, 3.'1rel ('O)£'¡;. (~,.~I;.!I",')',,:f.\'"'."C IJDdra" >~IC~)ICJ'
c,n\'J"'()S aC:IC")"'.'''-.~ .'n:,( las ~'~"I,-,s "",,:x-ry., c1 ¡<le.C¡'.¡;'.dS conr;'Clcncs 'Jst(}S cun'.colOS S0',an 8L,lllrl"a'lo$
1,,,jO 1,1 'f'SPO:1S,';OII(J,'J': '::'0 "~L MUI',.~I:::"J" [J'~o,;¡S :11:,ali'¡;a~,on,:'" 11;: f)o,lr"n en rolCC,) ¡;1~lInc, ;'l'eC,3r 'as
:"~l ::c".:~s ,-:,Ie .,' .,,; ~ :', ",;:t.,~" .p. ~C" j:' S"~é1,; ";;8,1t.'''",,, ~j,,: Oi)JEIG [1'2! ,:0:1:',JI::I 0:1,,0'1«' :11
L')"" ",_'" 1',,,,1 ~ Jo." ~,. ; .. ;'!~il,'", o' ,,'" _",",~o,,,:o~I,:'; '.:'~ '_".'1<1
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Municipio de: CHOCHOLA, YUCATÁN

Contrato; No. CHQCHOLA12-15/R-3jOl

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y
GUARNICIONES EN LA 19CAlIDAD Y., MUNICIPIO DE
CHOCHOLA, DEL ESTADO DE YUCATAN
Ubicación; DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD

Vigésima.- SubcontratacI6n.- "El Contratista" no podrá realizar la Obra por otro. Sin embargo, para los efectos
del contrato se entenderá por subcontrataclón el ,aclo por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera malellales o equIpos que incluyan su instalaCión en los
trabajOSobjeto del contrato.

Cuando '"El Contratosta pretenda V[,IIZar lOS servlC<os de otra empresa en lOS terminas del párrafo antenor,
deberá comunicarlo prevIamente por escrllo a "EI MunIcipio". el cual resolverá SI acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontrataClón el responsable de la realizaCión de la obra será "EI Contratista"' a quien se
cubnrá el Importe de los trabajos, El subconlrallSla no quedara subrogado en nlllguno de los derechos de '"[1
Contratista'".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "EI Contralista" solo podrá ceder o compromNer sus
derechos de cobro sobre las estimaCIOnes que por trabajOS ejecutados le expida "EI MunicipiO'", con la
aprobaCión expresa, previa y por escrilo de '"El MunicipiO"

•

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para'la interpretación y CUmplimiento del contrato asi como para todo aquella
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jUrisdiCCión de los Tribunales
Estalales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domIcilio presente, futuro o por cualqUier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del CÓdigo
CiVil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

TARI COMUNAe

.f:'.~~

•ING.ISIDRO ~T~AELQUINTA~.AYUHTAMfE~TO
~ SECRETARIO

MUNICIPAL
.20)5

CHOCHOlA.
YUCm:N.

Vigésima cuarta .. Declaración final.- -'El Contratista' declara ser me~lcano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de naCionalidad. en seguirse conSiderando como me~lcano por cuanto a este contrato sc refrcre y a no
1Il,'ocar la proteCCión de n,ngún gobierno extranjero, baJO la pena de perder en benefiCIO de la NaCIón MeXicana
todo derecho derivado de este ~

El presente conlrato se flrm~l~~d y muniCIp'o de "CHDCHOLA'" Estado de Yucatán el cia 10 del mes
de NOVIEM • 201~ •

. -:;,.l por "El Municipio"
$"".,
rSSlIA~.":..:TO
~;t:liOf;::JA
l'..,q~;:,',,'.\L
" ;~tilS
H(:':::-:OlA,
YUCA1AN.

•

por 4EI Contratista"
PROYECTECONSULTORES & CDNSTRUCCION

S.A. DE C.V,

•

£r~ v'.HI"!er'"ev::;-
lICALBAVMANA MARTINEZ GALUE

4'lP""~ ADMINISTRADOR ÚNICO

{~ Testigos

L1C,ROSA CRISTI~~t¡
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